RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000388, Ent. N° 2807/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de trabajos de instalaciones de redes de transporte y empresarial en los Departamentos de Colonia, San José, Florida, Montevideo y aledaños;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24/07/2012, el Gerente de División Técnica de Desarrollo, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, declaró reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnico, estudios de ofertas y contratos asociados, al amparo de lo establecido por el Artículo 9, Literal E) de la Ley 18.381, por un período de 15 años;
2) que por Resolución del Directorio Nº 2383/13 de fecha 23/12/13, se dispuso la contratación directa, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, a la firma COMPANIA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL S.R.L., para los servicios de instalación de redes de transporte y empresarial, en los Departamentos de Colonia, San José, Florida, Montevideo y aledaños, por el monto máximo a adjudicar por $ 191:540.000 (impuestos incluidos);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/01/14 dispuso: a) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por comprometerse el mismo sin que exista disponibilidad suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

b) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2015, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad, mediante informe de la División Contrataciones de fecha 12/02/14, se manifestó que las metas fijadas por Antel en cuanto a la conexión por fibra óptica de clientes empresariales, centros educativos del Plan Ceibal, radiobases celulares LTE y la ejecución de enlaces de fibra óptica en diferentes localidades, hacen imprescindible disponer de la presente contratación para realizar los trabajos, motivo por el cual se entiende necesario reiterar el gasto de que se trata;
5) que por Resolución de Directorio N° 390/14 de fecha 13/03/14, teniendo en cuenta lo expresado en el informe precedente, se dispuso reiterar el gasto emergente;
6) que el Departamento de Registro Presupuestal de fecha 19/03/14,  procedió a registrar en compromiso según el siguiente detalle: 
- Ejercicio 2014 - Programa 2 - Proyecto 2112 - Objeto 300000, $ 65:000.000.

- Ejercicio 2014 - Programa 2 - Proyecto 2111 - Objeto 300000, $ 32:000.000.

- Ejercicio 2015 - Programa 2 - Proyecto 2112 - Objeto 300000, $ 40:000.000.

- Ejercicio 2015 - Programa 2 - Proyecto 2111 - Objeto 300000, $ 20:000.000.

7) que con fecha 19/03/14, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;

8) que con fecha 09/04/14, la Asesoría Notarial informó que la empresa CEI S.R.L. firmó acuerdo de confidencialidad por el plazo de diez años el día 09/04/14; asimismo, con fecha 23/04/14, la Unidad Gestión de Garantías señaló que  la empresa adjudicataria constituyó depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato y de Responsabilidad Laboral, mediante póliza del Banco de Seguros del Estado;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29/01/14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Devolver las actuaciones.
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